
CONOZCA SUS DERECHOS
La información de este paquete tiene el fin de educarle sobre sus derechos. Aunque la información podría ser útil, por favor recuerde que los oficiales de la policía, los sheriffs y los agentes de migración podrían reaccionar de distintas maneras en diferentes situaciones, y que no hay manera de predecir los resultados. Esta información no es sustituto del consejo legal, por lo que usted siempre debe hablar con un abogado si es arrestado, recibe una citación o siente que sus derechos han sido violados. 

287(g): el programa del Sheriff y del ICE en el condado de Davidson
El programa 287(g) es un acuerdo entre la autoridad de la ley local y el gobierno federa que le brinda cierta autoridad migratoria a las autoridades de la ley locales.  En el condado de Davidson, sólo la oficina del Sheriff (que es la responsable de operar las cárceles) tiene este acuerdo con el gobierno federal (ICE). Sin embargo, debido a que los Sheriffs del condado de Davidson sólo operan las cárceles, para que dichos Sheriffs puedan aplicar sobre usted su autoridad migratoria, usted debe estar detenido bajo su custodia, lo cual significa que usted debe haber sido arrestado y llevado a la cárcel. Otros condados han solicitado entrar en el programa 287(g), pero hasta agosto del 2007 el condado de Davidson es el único condado de Tennessee que en el que el programa está vigente.
¿Los Sheriffs del condado de Davidson que tienen esta autoridad migratoria son la misma cosa que la Policía Metropolitana?
NO. La policía es la autoridad local de la ley.  Su trabajo es proteger a la gente e investigar crímenes. No es su tarea la aplicación de la ley migratoria. Pero recuerde que, si la policía lo arresta en el condado de Davidson, lo entregan a los Sheriffs, quienes son los que operan las cárceles y los que tienen autoridad migratoria.  

En el condado de Davidson: 

La Policía (vea la foto):
-Lo puede arrestar (y entonces es entregado a los Sheriffs en la cárcel)
-NO TIENEN autoridad migratoria
Sheriffs (vea la foto):
--No lo pueden arrestar
-SÍ TIENEN autoridad migratoria una vez que ha sido arrestado y llevado a la cárcel 

Fuera del condado de Davidson (condados que no están en el programa 287g):
La policía y los sheriffs no tienen autoridad  migratoria, a menos que estén con un oficial de inmigración del gobierno federal (ICE; vea la foto). El ICE siempre le puede preguntar sobre su condición migratoria, sin importar dónde esté usted, pero no es obligatorio que usted responda. Usted puede pedir un abogado.
La  diferencia entre un arresto, una citación y una multa, y cómo pueden afectar su condición migratoria
Arresto:    un arresto es cuando la policía lo lleva a la cárcel por cometer un delito. Si la policía lo arresta y lo entrega al Sheriff para encarcelamiento en un condado 287(g) como el condado de Davidson, el Sheriff y los oficiales del ICE revisarán su condición migratoria. También le harán preguntas diseñadas para determinar su condición migratoria. Usted no tiene que responder ninguna pregunta, y cualquier pregunta que responda será usada en contra suya. Si el Sheriff o el oficial del ICE determina que usted no tiene condición migratoria legal, se notificará al ICE federal y se dará comienzo a las medidas de deportación. Usted no debe firmar nada sin antes hablar con un abogado. Aún cuando se le dará un abogado gratuito (defensor público) para que le ayude con cualquier acusación criminal, usted tendrá que pagar por su propio abogado de inmigración. 

Citación: para acusarlo de un delito menor, no es necesario que la policía lo lleve a la cárcel. En cambio, le pueden entregar un documento llamado “citación” y dejarle ir. Una citación es como un arresto sin ir a la cárcel. Si recibe una citación en el condado de Davidson, nunca verá al Sheriff ni a los oficiales del ICE que podrían iniciar el proceso de deportación, pues únicamente están en las cárceles.  La citación le ordenará ir a la corte en alguna fecha determinada para que le tomen sus huellas digitales y asista a una audiencia. Usted debe ir a la corte en dicha fecha. Lo más seguro es que no se enfrente a los agentes de migración, a menos que tenga antecedentes de inmigración (por ejemplo, si ha sido deportado antes). Si no asiste a la corte, la corte emitirá una orden de arresto en su contra y lo más probable es que sea arrestado y llevado a la cárcel la próxima vez que interactúe con la policía. Entonces, se enfrentará al Sheriff y al ICE en la cárcel. Si le dan una citación, usted debe ir a la oficina del defensor público a más tardar unos días antes de la fecha de la comparecencia en la corte, a fin de hablar con un abogado. Los defensores públicos son abogados que trabajan para las personas acusadas de algún crimen que no tienen los medios para contratar a un abogado privado. Si califica, recibirá gratuitamente los servicios de un defensor público.
Multa:   una multa (ticket) es lo que le dan por violar alguna ley de tránsito, como conducir a exceso de velocidad. Usted debe pagar la multa. Esto no dará inicio a la revisión de su condición migratoria, pues usted no ha sido arrestado. 

¿Qué es un aviso de comparecencia (notice to appear, o NTA)? ¿Es la misma cosa que una citación o una multa?
Un aviso de comparecencia, o NTA, no es la misma cosa que una citación o una multa. Es una orden de la corte para comparecer en una corte de migración en cierta fecha. Aunque en los casos criminales se le asignará a usted un defensor público gratuito, en los casos de migración usted no tendrá derecho a un abogado gratuito, por lo que debe hablar con un abogado privado antes de ir a la corte.
Interacción con la policía del condado de Davidson
Nunca huya de la policía. Nunca insulte, diga palabrotas ni le grite a la policía. Nunca declare falsamente que es ciudadano de los EE.UU. y nunca muestre documentos falsos. 

Si es detenido a pie (en la acera, en un estacionamiento, en un parque, en el jardín de su casa, etc.):
Generales: usted no está obligado a responder ninguna pregunta. Puede decirles, “No quiero hablar con usted” y alejarse caminando con tranquilidad. El negarse a hablar con la policía podría causar sus sospechas, pero el hablar con ellos, podría darles motivo para que le hagan más preguntas, lo detengan por más tiempo o lo arresten.  NO HUYA de la policía. No es necesario que usted les diga su nombre, dónde nació, dónde vive ni cuál es su condición migratoria. Si les dice cualquier cosas que les podría dar a pensar que usted no nació en los Estados Unidos, entonces podría darles motivo para que lo detengan. Si le entrega a la policía algún documento de identificación falso, con toda probabilidad lo detendrán o lo arrestarán. 

Detención o arresto: usted siempre le puede preguntar a la policía si se puede ir. Se puede alejar caminando, a menos que la policía le diga que se detenga. Si la policía le dice que se detenga, usted debe preguntarles si está bajo arresto. Si no lo está, pero no está en libertad de irse, está siendo detenido. La policía puede registrarlo por fuera de su ropa si tiene razón para sospechar que usted podría estar armado y ser peligroso. Si lo comienzan a registrar más a fondo, dígales: “No les doy mi consentimiento para que me registren.” De todos modos, podrían continuar haciéndolo.  Usted no tiene que responder ninguna pregunta si lo detienen o lo arrestan, pero si lo arrestan, es necesario que les diga su nombre y dirección. Si la policía lo detiene para interrogarlo, usted no está obligado a responder.  
Condado de Davidson: si tiene una identificación válida, entonces es muy probable que sea provechoso mostrársela a la policía, aunque no tiene que hacerlo.
Registro: usted no tiene que dar su consentimiento para ningún tipo de registro de su persona, automóvil u hogar. La policía generalmente necesita una orden judicial (warrant) para llevar a cabo un registro. Cuando la policía no tenga orden de registro, le pedirán su permiso. Si usted les dice que no pueden llevar a cabo el registro, es probable que no puedan hacerlo legalmente. Exprese con voz clara y fuerte que no les da permiso para llevar a cabo el registro. 

¿Qué sucede si estoy parado con unos amigos en la gasolinera y la policía se nos acerca?
La policía puede detenerlo aún si usted piensa que no está haciendo nada malo, porque tal vez usted esté sin autorización en propiedad ajena. Usted no tiene el derecho de estar en la propiedad de otra persona sin su permiso, a menos que sea cliente. Si simplemente está parado por ahí platicando afuera de la gasolinera, podría ser que estuviera en propiedad ajena sin autorización. Esto aplica también a los estacionamientos y a las áreas detrás de las tiendas. Recuerde, usted no está obligado a responder ninguna pregunta y puede alejarse caminando a menos que la policía le diga que se detenga, PERO NO CORRA.
¿Qué sucede si estoy en el jardín del frente de mi casa y la policía viene a mí?
Usted no está obligado a responder ninguna pregunta ni a hablar con la policía si no quiere hacerlo, ¡pero no corra! 

Si es detenido en su automóvil:
General: no sea descortés con el oficial. Mantenga sus manos donde el oficial las pueda ver. Cuando el oficial se lo pida, muéstrele su licencia de conducir, registro y prueba de seguro (“aseguranza”). No tiene que responder ninguna pregunta, excepto para mostrar su licencia, registro y prueba de seguro. Usted no tiene que dar su consentimiento para lo registren. La policía podría tener el derecho de registrar su auto, y usted no debe resistir si van a hacerlo, pero sí puede declarar claramente que no da su consentimiento para tal registro. Nunca cargue ni muestre al oficial documentos falsos. Los oficiales pueden separar a los pasajeros y al conductor para interrogarlos individualmente y comparar sus respuestas, pero nadie está obligado a responder ninguna pregunta.
Si no tiene licencia: el oficial puede tomar la decisión de arrestarlo o de darle un documento de citación por conducir sin licencia. Si usted puede probar su identidad al oficial de policía, podría recibir una citación en lugar de ser arrestado y llevado a la cárcel [donde se enfrentaría al Sheriff y a los oficiales del ICE, en el caso del condado de Davidson y de cualquier otro donde esté implementado el programa 287(g)]. 

¿Qué tipo de identificación puedo portar si no tengo licencia?
Si no tiene licencia de conducir válida y es detenido por la policía del condado de Davidson, tal vez lo mejor sería tratar de probar su identidad al oficial. Si usted no puede probar quién es, el policía es quien decide si le da una citación o lo arresta. Si usted no puede probar su identidad, es probable que lo arresten. Algunas formas de identificación que podrían ayudarle a probar su identidad son: licencia de conducir vencida, tarjeta bancaria, tarjeta del gimnasio, identificación escolar o de trabajo, cuenta de servicios (luz, agua, teléfono) con su nombre, y otras identificaciones válidas (no falsas). Tenga cuidado de usar identificaciones extranjeras. Aún cuando podrían servirle en el condado de Davidson para convencer al oficial de que no lo lleve a la cárcel por falta de identificación, el gobierno puede usarlas en contra suya si usted acaba en una corte de migración. ¡Nunca use documentos falsos! 

¿Qué sucede si tengo documentos falsos, pero parecen reales?
NUNCA muestre documentos falsos a un oficial de policía.  Esto no ayudará su situación y podría causarle más problemas; incluso podrían acusarle de un crimen.
Si un oficial viene a su casa:
General: si la policía, los sheriffs o el ICE toca a su puerta, no les abra.  Pregúnteles a través de la puerta si tienen una orden judicial.
Si le dicen que tienen una orden judicial: salga al porche y cierre la puerta tras usted. NO LOS DEJE ENTRAR EN LA CASA y no responda ninguna pregunta. Mire el documento y compruebe que se trata de una orden judicial (vea la foto). Si usted no es la persona nombrada en la orden, dígales que no se trata de usted. Si tiene una identificación válida, puede mostrársela a las autoridades para probar que no se trata de usted. No les muestre ningún documento falso. Si usted es la persona nombrada en la orden, o si la dirección es la misma, tiene que dejar entrar a los oficiales en su casa. Use su tarjeta de derechos; dígales que no quiere hablar con ellos y que quiere a su abogado.
Si no tienen una orden judicial: NO LOS DEJE ENTRAR EN SU CASA. No responda ninguna pregunta ni diga otra cosa que no sea “No quiero hablar con ustedes.”
¿Qué debo hacer si un oficial viene a mi puerta y me dice que solo quiere hacerme algunas preguntas?
Pregúntele al oficia, a través de la puerta, si tienen una orden judicial. Si no tiene orden judicial, pero dice que quiere hablar con usted, usted no tiene que hablar con él.
Preguntas generales
¿Qué sucede si necesito hablarle a la policía para reportar un crimen?
Si usted se comunica con la policía para reportar un crimen, nunca le deben preguntar sobre su condición migratoria, ni lo deben detener, ni se le debe deportar.
¿Qué sucede si me detiene un oficial del ICE (inmigración )?
No muestre documentos falsos.  No declare falsamente que es ciudadano de los Estados Unidos.  El ICE sólo puede pedirle prueba de su condición migratoria si sospechan que usted es extranjero. Si sospechan que es extranjero y usted no muestra prueba de su condición migratoria o identificación, entonces el ICE tiene el derecho de detenerlo e iniciar el proceso de deportación. Usted no tiene que responder ninguna pregunta, pero si tiene condición migratoria legal, probablemente lo mejor es demostrarla, para que el ICE no lo detenga. Tras mostrar prueba de su condición migratoria, usted puede rehusarse a responder cualquier otra pregunta.  En vez de tratar de explicar usted mismo cualquier cosa a un agente de inmigración, lo mejor es hablar primero con un abogado.  Si no tiene condición migratoria legal y responde sus preguntas, entonces dichas respuestas serán usadas en contra suya en su proceso de deportación.
¿Cómo puedo prepararme para estas situaciones?
1. Sepa y entienda el sistema del lugar donde vive. Si está en el condado de Davidson, la 287(g) podría aplicar para usted.
2. Cargue consigo una tarjeta de derechos en su cartera y mantenga este paquete de derechos cerca de la puerta de su casa. ÚSELA SI ES DETENIDO.
3. Asegúrese de que su familia sepa con quién comunicarse en caso de emergencia. Tenga a la mano los teléfonos de sus contactos de emergencia:
-El defensor público metropolitano (si vive en el condado de Davidson) o el defensor público de su localidad 

-Su abogado
-Aquellos parientes que podrían tomar bajo su cargo a sus hijos o ayudarle si su familia es separada
SI SIENTE QUE SUS DERECHOS HAN SIDO VIOLADOS, COMUNÍQUESE CON ALGUNA DE LAS ORGANIZACIONES QUE SE LISTAN AL REVERSO DE ESTE PAQUETE. 
¡CONOZCA SUS DERECHOS!
Información de contacto de agencias y organizaciones en el condado de Davidson:
Unión Estadounidense de Libertades Civiles de Tennessee
American Civil Liberties Union (ACLU) of Tennessee
P. O. Box 120160
Nashville, TN 37212 

Teléfono (615) 320-7142
Defensor público del condado de Davidson
Davidson County Public Defender
Suite 2022, Parkway Towers Building 
404 James Robertson Parkway Nashville, TN 37219
Teléfono (615) 862-5730 

Fax (615) 862-5736  

Coalición por los Derechos de los Inmigrantes y Refugiados de Tennessee
Tennessee Immigrant and Refugee Rights Coalition (TIRRC)

446 Metroplex Drive
Building A, Suite 224

Nashville, TN 37211
Teléfono (615) 833-0384 

      Conexión Americas

800  18th Ave. South  Suite A.

      Nashville, TN  37203

      Teléfono  (615)  269-6900

      Catholic Charities

3112  Nolensville Pike
       Nashville, TN  37211
       Teléfono (615) 445-8310
       Nuestro   agradecimiento   a     los   abogados,  defensores públicos, organizaciones, voluntarios  y  todos  aquellos   que   fueron  parte   de  este   proyecto.

                                        Gracias!!  A   todos  ustedes   por   apoyar  “La Campaña 287 G”
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